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de la República RAUL CASTRO
Pa¡lamentario LTNIDAD NACIONAL, en uso de lff facül
107q de la Constitución Polltica del Estado Peruano, presen
refo¡ma constitucional:

I.

I^EY DE LA CARRERA FXSCAI,

SOBRX LA PROPT'E TA

El presente proyecto forma pane del paquete de medidas legislarivas sobre
REFORMA ILTDICIAL que se enmarcan dentro del Plan de Trabajo de la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República. Debe dejarse
constancia que se ha tomado en su totalidad el proyecto de ley Ne 14049/2005-CR
elaborado por la Comisión Especial de Estudio del Plan Nacional de Reforma de la
AdmiDistración de Justicia durante el periodo legislativo 2004 2005. Asimismo
gua¡da relación con la Primera y Vigésimo Octava Política de Estado del Acuerdo
Nacional.

EXPO$CIÓN DE MOTIVOS

la p¡esente iniciativa legislativa qüe impülsamos tiene como fuente una de las
propuestas elaboradas For la Comisión Especial para ia Reforma Integral de la
Adminisración de Justicia CERIAJLIS - creada por ley N' 28083, y que los
Congresistas que suscriben la hacen suya en atención a su t¡ascendencia, importancia
y prioridad.

Es preciso recordar que con fecha 24 de abril del presenre año la Comisión Especial
para la Reforma lntegral de la Administiación de Jüsticia - CERIAIUS, cumpliendo el
encargo encomendado por su l€y de creaciónr, concluyó con el mandato conferjdo e
hizo entrega al Presidente de la República, Dr. Alejandro Toledo, del Plan Nacional
para la Reforma Integral del Sistema de Justicia.

Dicho Plan es el resultado de un acuerdo polltico institucional, logrado entre todas
las entidades que conforman el sistema de justicia, colegios de abogados, facultades de
derecho y representantes de la sociedad civil. Se trata, por ello, de una experiencia
inédita en nuest¡a historia republicana, que asegura una gran cobenura de
legitimidad al conjunto de propuestas allí contenidas y que, al mismo dempo, ha
permitido construir una definición o¡gáiúca y exhaustiva de reforma judicial, sin
precedentes en nuestro pals.

El Plan Nacional presenta un diseño sistémico y se organiza a partir de un conjunto
de direct¡ices que odentan los cambios propuestos y buscan insritui¡ el punto de
referencia pa¡a la foÍIlulación de fi¡turas ¡efo¡mas2. En la base de este esfuerzo se

' A úavés de la L.y N! 28!83 det 4 de clubr€ de 2003 se cr€a la Conisión Esp{ül pon la Reform 1úe8ral de h
Admi¡¡tración d€ lusticia -CERIAJUS. Era Conisión tuvo.ono limlidad, la elabora.ió¡ de un Pla. Ná.junal qúe
con!€nga u¡a propu€sa in¡€gr¡l y con erada d€ refo¡na del sisren¡ de jüsj.ia. ¿M .omsión tuvo un plazo de 180 di6
calendano, contadc a pann de su i¡sElación, para cunplir con su p¡eciso en.ar8o.

I ¡n el prdeso de €labola.ión dé] Pl2n Na.iónáI, jugó un papel inpodant€ el Dia8nósrico lnterinsritu.n,nal que con cL
p¡opósno d€ identi¡car los p¡óblenas dél sGtena dc justicia d6de una pcnpsliva sútéhi.a. AL¡esF.cto vée: s<¡¿tátia
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I L. el proc€so d€ eLabo¡a.ión del Pla! Nacrónal, jugó un papei imporanre el Djagnórico In¡ennsdrucio¡al qu€ con el
propósito de lde¡¡ificar los p¡oblenas del skréna de jusicia dsde ua p€6pe.¡iq sis¡éDica Al ¡espe.ro \éas: Se.reuri¡
It.nj.a. cohirión Esp€clal para Ia Relorna Ime8ral d€ la Adminúr€ción ¡jc Justicia CERtAlt)s. Ios prcblcnas de la
ju$icia ú el Pen¡: h¿.i¿ uD erfrtl@ slsténi.ó. DiaEDósr:@ ¡n¡e¡lns¡,i,.rb,"1 LiDa: Conúión A ndlna de Jn¡ist¡s. 2004.

referencia para la formulación de Íi¡turas reformasz. En la base de este esfuerzo se
identifican con claridad los p ncipios consritucionales que informan el sentido de lo
judicial en una democracia. Se entiende, por ello, el auspicio ¡esde el Plan Nacional
de un sistema judicial transpa¡entet accesible en términos de igualdad sociai;
dispuesto a ¡esponder a las demandas de justicia para brindar decisiones justas, desde
un punto de vista individual y también social; insritucionalmente idóneo, es decrr,
con los ¡ecursos humanos más calificados y necesarios para satisfacer la demanda d€
justicia, y premunido de un sistema penal eficaz para garantizar la protección de los
derechos fundamentales.

Sin embargo, la propuesta presentada por la CERIAJUS constituye la prime¡a fase de
un proceso de la¡go aliento. Los distintos esfuezos sectoriales que han pernitido la
concreción del Plan Nacional deben su origen a la necesidad del cambio, como
condición para mejorar el sistema de jt¡sticia en su conjunto. Crear las condjciones
para que las propuestas de reforma se pongan en marcha, constituye entonces el paso
siguiente, pero ello requiere de un esfue¡zo mayor que el requerido para la
formulación del Plan.

La CERIAJUS llegó a establecer una agenda de cambios que en gran medida ha
coincidido con los esfue¡zos desarrollados, en forma simultánea. en otras entidadcs
del sistema de justicia. Es el caso del Plan Nacional de Tratamiento Penitenciario
elaborado por el Ministerio de tusticia, el proceso de reestrucrulación anunciado por
el Poder Judicial, el Programa de Modernización llevado a cabo en el Minisre¡io
Público. Precisamente, en esta misma línea de rrabajo por la refo¡ma de1 sistema de
justicia, se identifican con nitidez, el impoÍanre lrabajo desarollado para la
promulgación del Código Procesal Constitucional y del Código P¡ocesal Penal, dos
instrumentos nornativos de enorme relevancia, cuya incidencia será crxcial en el
proceso de cambio emprendido. Es por esa razón que la CERIAJUS tuvo como parre
de su agenda la necesidad de apoyar ambas iniciativas, hecho que, sin duda,
contribuyó a impulsar el proceso de su aprobación y promutgación.

En la actualidad, pese a todas las dificultades de tipo institucional que las enridades
del sistema de justicia vienen enfrentando, et PLAN NACIONAL DE REFORMA ha
comenzado a ejecutarse. Si bien no con la celeridad espe¡ada y la coordinación
necesaia pa¡a que el esfi¡e¡zo ¡esulte óplimo, el p¡oceso ya está en marcha. Prueba
de ello, son las distintas iniciativas que tuvieron como tuente de origen Ia CERIA]US,
algunas de las cuales son ya disposiciones vigentes y otras forman parte de la agenda
pendiente de discusión y aprobación en el Congreso de la República.

En el primer caso, puede meÍciona$e Ja ampliación de comperencias de la
jurisdicción antico¡rupción, la creación de 90 unidades jurisdiccionales en todo el
país (84 juzgados y 6 salas), el nombramiento de jueces para superar el grave
problema de provisionalidad y suplencia que aún se mantiene, la creación de nuevas
especialidades como la come¡cial. En el segundo caso, se tienen dieciséis (1o/
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1.

propuestas legislativas de ¡eforma constitucional ¡eferidas a la Adminisrración de

Jüsticia, presentadas por divelsos Congresistas de la República, que han obtenido
dictamen favorable por la Comisión de Constitución y Reglamento3.

A su vez ei Poder Ejecutivo también ha mostrado voluntad política para llevar
adelante las propuestas del PLAN NACIONAL DE REFORMA. En esa línea se ha
creado y constituido en el Ministerio de Justicia la "Comisión Especial nnca¡gada de
Impulsar la Implementación del Plan Nacional de Refo¡ma Integral de la
Administración de Iusticia", mediante el Decreto Supremo N' 009 2004 JUS4. Al
mismo riempo la Defensoria del Pueblo viene impulsando el prcceso a través de la
creación del Gmpo de Trabajo denorninado Iniciativa por la justicia. En todo caso, e1
trabajo de estas Comisiones tendrá que coordinar sus líneas de acción con la
Comisión de Estudio del Congreso de la República, pues toda propuesta de reforma
sólo podrá mate alizane a t¡avés de su deliberación y aprobación en el Parlamento
Nacional.

Todas esras consideraciones apreciadas en conjunto, ¡evelan que la refoma del
sistema de justicia está en marcha. Sin embargo, la agenda instaurada por el PI.AN
NACIONAI es aún más vasta y exige, por ello, un compromiso institucional aún más
tue¡te. A esta necesidad responde la creación de la Comisión de Estudio del Plan
Nacional de Reforña Integral de Administración de fusticla elaborado por la
LL.RIAJUS Esre es eL ámbiro en el que corresponde definir el sentido de las
propuestas legislativas como expresión de un gran acuerdo entre las fuerzas politicas
del país que tienen sede en el Congreso de la RepúbJica. Este acuerdo político
deberá expresarse a t¡avés del proyecto integral de ¡efo¡ma que la Comisión de
Estudio deberá elaborar como, instmmento rector de las polídcas públicas en materra
de justicia, por vez primera en la hisro¡ia republicana. En definitiva, la propuesta de
reforma integral del sistema de justicia que el Congreso apruebe, deberá responder al
reto que las demandas de justicia de la ciudadanía y la democracia exigen en el Pem
del siglo XXL

IJ{. COM]ÍIIÓN DE ESTI'DIO DEL PIAN NACIONAI DE RXFORMA INTEGRAL
DE I-A' ADMINISNACIÓN DE ITJSTICIA ELABORADO POR LA CERIAJIJS

En sesión de fecha 6 de octubre de 2004, el Pleno del Congreso de la República
acordó constituir la Comisiót de Estudlo del Plan Nacional de Refotma htegral de Ia
Adñinistreción de Justicia elaborado por la CERIAIL¡9. Esta Comisión está

I Se úrt! d.i Dictame. emi¡ido respdo de ld Proye.los de Ley N' l0ó76/2003-CR, 115392004 CR, ll,{5512004 CR,
]|3rs/200.t,cR, 11299/200,1CR, l l29sl2004 CR 11030/2004 CR, 1060,11004 cR. 10023/200,1cR, 099,1r'2003 ciR.
10906r'2003 CR, 1074?/2003-CR.8511/2003 CR,8s072003 CR y 781,1/200,¡-CR, que propon€n la modiñ.ación d€ drven.s
ldículos de la Cons¡nución Pohi.a del Perú rela¡ivG a la Adminntra.ión d€ lusicia. Cabe indica¡ qü€ 6G Dr.t¿m¿¡
pfupo¡e. sobre la baÉ de la aproba.ió¡ dé ld divenc pr.ry(tos de ley a¡¡€s ciúdos, modifi.ar los ari.nlos 138. 139. 1,11.
r,12. r,13, r,14, 145, 146. 147, t,Ia, 149, lso, r5l, 152, r53, 154. 155, 156. 157. t58, 159. 160.201,202,204 v 20s de ta
Comtru.rón. Fdha: 29 {le .c¡ub¡€ de 2004.

{ I uv. como antecede¡¡€ la R€olu.iór Mnristerial N' 319 2004 JtJS
: La prrpu¡$a, como M€ión de Orden del dta N'6{X4, tu€ prcE.bda con aaha 04 ¡i€ aSono dcl 2001, po. c señor

co¡gresnta Fauso Alvarado Dod€ro de.onfornidad cón lo dispüesto por€lafticulo68 del ReSlan€nto del ConS¡so de la
R€púbL.a. En la sesió¡ ddl 9 {le sepiiemb¡e se inició la ftrndan€¡bción del texto suritüto¡io. pe¡o la Fsió. quedó
suspe¡dida. Po*eno.ñcni!, una v€¿ adni¡ido a debate el texto sNrnu¡o¡io dedi.ha n¡o.ió¡, se p¡odujo la apróba.rór del
mism. ol 6 de ocub.e de 200,1.
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constituida como un ó¡gano en el que confluyen las distintas lüerzas politicas del
Parlamento y su encargo fundamental es conrinua¡, desde el papel que toca
desempeñar al Parlamento, el trabajo iniciado po¡ la CERIAJUS.

1.1. Misión de l¡ Comi¡ión de Eshdio del P¡¡D Nadolrl de Reforne Int4ral de la
Adninistación de fusticia

De acuerdo a lo expresado en el Acuerdo del Pleno de la Comisión de Estudio, es
posible asumi¡ que la Comisión tiene como misión: "Impulsar, coordinar y orientar el
proceso legislativo de ¡eforma del Sistema de Iusticia pa¡a que las propuestas y
recomendaciones de la CERIAJLIS se hagan viables y se concreren
c¡eando las condiciones, para que ello se produzca en el marco del más arnplio
consenso político insrirucional".

Esta misión involuc¡a un doble esfuerzo: por un lado, coadyuvar al logro d€
consensos partidarios que desde el parlamento nacional otorgue legirimidad al
proceso de refbrma del sistema de juslicia. De otro lado, se buscará generar los
mecanismos más idóneos pa¡a consolidar el trabajo de la CERIA^IS, a través de la
fbrmación de una verdade¡a coalición nacional por el cambio, dentro del más
absoluto respeto por la autonomia e independencia de las instituciones que
conforman el sistema de justicia, a través de un esquema de legirimación social, en
pos de constituir un escenario ciudadano, consciente y comprometido con la reforma
del sistema de justicia, como correlato indispensable de la misma.

1.2. C.o¡for¡ú¡ción de l¡ Comi¡i& de Esu¡dio

En razón de 1o expuesto, la Comisión de Estudio tiene un carácter multipa¡ridaio. Su
confo¡mación, como expresión de 1o dicho, la integran los señores congresistas Fausto
Alvamdo Dodero (P¡esidente); Eduardo Salhuana Cavides; losé Luis Delgado Nuñez
del Arcoi Yonhy Lescano; Rosa Florián Cedrón; Michael MaÍínez conzález;y forge
Chávez Sibina.

La Comisión Especial de Estüdío del Plan Nacional de Reforma Integnl de la
Administración de Iustr'cia elaborado por la CtrRl.4JUt cüenra con un plazo de 180
dias útiles, contados a paÍir de su insralación, pala conciuir con su encargo.
Posteriormente, con fecha 14 de Ocrübre del presente año; luego de haber presenrado
su Inform€ Parcial, el Pleno del Congreso de la República acordó ampliar por ur
plazo 90 días útiles, el tiempo para que la Comisión concluya con las funciones por las
cuales ha sido creada.

Es en el marco de las funciones atribuidas a 1a Comisión de Estudio que se ha
procedido a desarrollar el p¡esente proyecto qüe recoge en forma precisa la propuesta
de ia CERIAJUS en la materia, siguiendo la misma línea que ya se ha esbozado cn la
propuesta iegislativa de la Carrera fudicial (Proyecro de Ley No 12419).

Debe tenerse presente que se trata de üna propuesta que ha transitado por un amplio
p¡oceso de discusión y deliberación a través de las disrintas instancias previstas por la
propia CERIAJUS: primero como resultado del tmbajo realizado en el Grupo de
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Trabajo Temático de Recursos Humanos y luego como producro de su aprobación en
el pleno de la misma Comisión. Las líneas generales de esta p¡opuesta, recogen
enlonces, el aporte de un conjünto de expertos, operadores y responsables de las
distintas entidades del sisrema de justicia.

OBIETryO DE Ij' PROPTJE|TA

Ei punto de partida de esta propuesta se define precisamente por la ausencia de un
sistema de car¡era judicial y fiscal. En ese sentido, lo que se propone es estatuir un
sistema de la carrera fiscal coherente y basada en p¡incipios éticos y juricticos que
busque mate alizar la propuesta Ceriajus, es decir, con la finalidad de hace¡ de la
justicia una aspiración y un medio de servicio a la ciudadanía.

La carrera flscal como la judicial, es pues, la organización sisremática de los diferentes
aspectos que determinan el ingreso a la función judicial o fiscal, la permanencia, cl
ascenso en ella y su conclusión. Por lo taüto, pa¡a efectos de que esta organización sea
coherente, todos sus componentes deben estar estnrcturados en función de los
mismos principios, de mane¡a que la regulación concteta de un dete¡minado
comPonente pueda juzgarse como inadecuado si no ¡esponde a ellos. Estos pincjpios,
siguiendo lo elaborado por el Plan6, son los siguientes:

PRINCIPIOs RECTORES DE Il{ CARRERA FXSCAI

2.1. I¡ indepeodencia de la ñ¡¡ción ñ¡c¿l
La carera judicial y fiscal garantiza que los magistrados (y fiscales) eierzan sus
funciones únicamente al derecho y a la Constitución, con independencia de los
centros de poder de cualquier índole, inte¡nos o externos a la organización (misma).
En consecuencia, es p¡eciso que las diferentes funciones requeridas para admmstrar
la carrera fisca1 se ejerzan con la misma independencia, pues sólo ésta garanriza que
aquélla pueda cumplir correctamente con sus fines.

2.2. I¡ €rt¡bilid¡d e iD¡Eovilid¡d de loú ff¡c¡teg
la ca¡¡era fiscal garantiza la estabilidad de los fiscales en la función que elercen,
correspondiente el cese sólo por causas obj'etivas reguladas por ley y por decisión
motivada emitida en un debido proceso.
La carrera fiscal también ga¡antiza a los magistrados e] derecho a no ser rrasladados
de su cargo sin su consentimiento y a mantener su especialidad, salvo por necesidad
del servicio y en supuestos claramente especificados por ley_

2.3. El rirteoa de Déritos
El ingreso, la permanencia y la p¡omoción en la carrera fiscal, y asimismo, cualquier
beneñcio que se otorgüe a los fiscales debe regirse por un sistema de médtos que
reconozca y promueva a quienes demuestren ser los mejores candidatos a fiscalesi.

PLAN NACIONAL DE RIFORMA INTECML DE L{ ADMINtStRAC|ON D¡ JLJSTICIA, p.514 y s. En esr¡ parte ¡c
Prcy.cbrad(ua la p¡opuera (¡¡iajus pa¡a ¡ele¡úse er.lúsjvdñcnte a la Care.a Fisc¡1.
r:¡ cste ext¡emo ha h¿bido avances. El l\4in¡r€rio Públicó medla¡!. Resohrclón de la liscalia de l¡ Na.ió. Ne 17,17 2005
MP fN publi.ado en él Diario Oficial El Peruanó.ód fccha l3 de serienbr€ del p¡eFnte año, I sigúién¿. lo csiputduo pu,
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2.4.

ln ese sentido, deben eliminarse las bar¡eras que obstaculizan o impiden la selección,
promoción o reconocimienro de los más aptos, o sustituyen el criterjo del mé to
por cualquier oüo.

Le calidad dd rervicio de lurticü
La carrera fisca] garantiza que el servicio de justicia prestado por los magistrados, en
todas sus instancias, mantenga un nivel de calidad aceptable, lo cual requiere,
implementar los medios o mecanismos adecuados a tal fin.

I¡e v¡lore¡ éticoo
Sólo podrán ingresar y mantene¡se en la carrera fiscal quienes respetan los valores
é!icos que guían el desempeño de la función fiscal.

El debido Foceáo, l¡ tipicid¡d y l"g"lidld
Las decisjones que afecten los de¡echos de los fiscales deben ser romadas previo
procedimiento en el que se respeten las garantías del debido proceso, y en caso de
que se t¡ate de la imposición de una sanción, ella debe respetar además los
pdncipios constitucionales de tipicidad y tegalidad.

MARCO TEÓRICO DE Iá CAXRERA FISCAI

En concordancia con estos pincipios el desarrollo de la cartera judicial y fiscal se
sustenta en los siguientes pilares.

La deñnición del perfil de fiscal que se requie¡e para responder a la enorme
demanda social insatisfecha en el país, respecto de Ia tarea de impartir iusricja; pues.
sin duda generalizando, el tipo de profesional que actualmente asume la función
fiscal o judsdiccional es una de las causas ¡econocidas del bajo nivel de esros
servicios y de su descrédito social.

La organización de un sistema exigenre de ingreso a la carre¡a judicial y fiscal,
sustenlado en cricerios objetivos de evaluación, que garantice la elección del
postulante más competente. A tal efecto, se propone un sistema de ingreso doble: i)
ingreso a la carera fiscal del primer y segundo nivel (tramo en el cual la ca¡rera es
cerrada); y, ii) ingreso a la carrera fiscal del tercer y cuarto nivel (tramo en el cual
la carrera es abierta),
En el sistema de ingreso a los dos p meros niveles de la carrera iudicial y fiscat. la
selección permite acceder a una formación ¡igurosa y adecuada, y sólo quienes la
supe¡en se¡án considerados aptos para ocupar una plaza (de Fiscal Adiunro
P¡oüncial o Fiscal P¡ovincial) en ia que desee¡ desempeiane.
En cambio, en el sistema de ing¡eso a los dos últimos niveles de la carrera fiscal, la
selección es abie¡ta, tanto para magistrados que forman parte de la carrera judicial y
fiscai como para abogados y docentes, y no conduce a una formación previa, sino
que determina directamente a los candidatos aptos para se¡ nombrados como
fiscales.

Un sistema de seiección que tenga como objetivo: i) seleccionar candidaros aptos

2.6.

q

3 . 1

3 .2 .

3.3.

la Lq \! 28367, ¿pruebá la Tabla de Puma¡e para la elabora.rón del Cua{lro de Orden de Ménkr & F6c¡tsTnutares. rr
.,sre d sposnivo sé da pr€valer.i. a la ne¡iiocracja antes qu. a l¿ nera anti8üedad..on lo.uátelcambjo ya vi€ne€r.u¡v).
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3.4.

para cubrir el total o parte de las plazas de magisüados titula¡es que existían a la
fecha de la convocatoria del concu¡so de selección; ii) cubrir las plazas convocadas
para magistrados de suplencia; y, iii) cons¡ituir €1 contingente de reserva para
cub¡i¡ las futuras plazas de magistrados titulares que se generen posteriormente.
Se incluye la figura de los "fiscales de suplencia" siguiendo a los jueces de suplencia
que establece la Ley de Carrera Judiciai con el propósito expreso de eliminar 1a
figura actual de los "frscales provisionales" que ejercen función fiscal sin penenecer
a la calrera! es decir, sin haber ingresado a ella por el sistema de seleccióD. sino a
partir de un nombnmiento no motivado de la Fiscalía de la Nación, que, en
consecuencia, constituye un elemen¡o de distorsión presente en el sistema que
afecta seriamente los principios que sustentan, y a cuyo fin se articula, la carrera
judicial y fisca1.

La organización de la ca¡re¡a fiscal de manera que se asegure un régimen de
derechos qr.re le permita acceder a una formación adecuada, garantice estabitidad e
inamovilidad, asi como el reconocimiento v estímulo a su esfuerzo en el desemD€ño
de su luncion: fomenr¿ndo, en razón de e( lo úhimo, la el iminJción del ercer ivo
verticalismo en las relaciones internas enlre fiscales. A la vez. la oreanización de la
carrera f ictdl  ldmbién asegura. a  ¿vés Je un regimen de debere. c laramenre
especificados y de mecarúsmos de evaluación periódica, que cada fiscal cumpla
adecuadamente con su función.
Dentro del tema de Ia organización de la carre¡a fiscal hay que conside¡a¡ la
relación que exisie entre los grados y los cargos fiscales. nn mresrro modelo actual,
existe una relación de equivalencia entre los grados y los cargos fiscales, de tal
manera que al cargo de fiscal provincial corresponde el grado dos y no otro, y al
grado dos corresponde únicamente este cargo. Sin embargo, exisren otros mod€los
en los cuales no se presenta esta relación de equivalencia y. en consecuencia,
pueden existir más grados que cargos fiscales.

Asi, por ejemplo, se puede establecer seis grados, mientras sólo existen cuaro
cargos (de fiscal adjunto provinciai, fiscal provincial, fiscal superior y de fiscal
supremo), de tal manera que pa¡a ocüpar un cargo se requiera tener un grado
mínimo, io que no impida, a elección del ñscal, que manteniendo el mismo cargo
pueda obtener un grado superior. Ello puede dar lugar a que dos fiscales que
ocupen el mismo cargo tengan diferente grado o que reniendo el mismo grado
ocupen cargos diferentes. En este supuesto, se puede dar entonces que un fiscal que
ocupa el carSo de fiscal adjunto provincial püeda tener el grado 2, mientras su
colega de igual cargo sólo tenga g¡ado l;o, que un fiscal de grado:1 ocupe el ca¡go
de fiscal de instancia mientras otro de igüal grado ocupe et cargo de fiscat superior.

Lo óptimo sería implementar este sistema, en el cual no exisle una equivalc'ncia
entre grados y cargos, pues permite reconocer el nivel ¡ea] de mérito de los
magistrados con independencia del cargo que ocupan, reforzando así su
independencia interna. Sin embargo, ello impljcaría rener disponibilidad de tos
¡ecu¡sos suficientes para cubrir una elevación de la panida salárial, pues pueden
exisrir más magistrados que tengan un gmdo igual al de un supremo o un superior
aunque no ocupen estos cargos, y que por ello tendrían derecho a recibir igual
r a ñ ' r n c r a . ; Á n  n ! ' a  ; Ü ^ <

Asimismo, la complejidad de este sistema de g¡ados y cargos requiere, para su
corecta implementación, de órganos sólidos y con experiencia en evaluaciones
periódicas del desempeño de los fiscales, pues ellas son la tuente de los cuadros de
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méito en los que deberían sustentarse la asignación de grados, órganos y
mecanismos con los cuales no contamos en la actualidad.

Por estas consideraciones, si bien el modelo de o¡gani?ación que dif€rencia entre
g¡ados y cargos nos parece más avanzado que la situación de equivalencia que exisre
actualmente, la propuesta opta por mantener ésta, hasta que se cuente con las
condiciones necesa as para la implementación de aquél.

INGRESO Y ORGANZACIÓN DE LA CARRERA FSCAI

El ingreso a la ca¡re¡a fiscal como adjunro o provincial, comprende las siguientes
etapas:

i) convocatoria pública al concu¡so;
ii) selección de los postulantes para su ingr€so a la Academia de la Maglsr¡aúra;
i i i )  rmpan i ,  ron del rurso de form¿ción pre\ id:
iv) evaluación final para efectos de aprobar el curso de formación y se¡ declamdos
los candidatos aptos para ingresar a ocupar un cargo fiscal en esticto orden de

v) nombramiento en el cargo fiscal;y
vi) elaboración dei registro de candidatos aptos para ocupa¡ el catgo de fiscales de
p¡imer o segundo nivel, que permanecen en reserva,

Sict€m¡ de S€lecciótr

A diferencia de lo que sucede actualmente, en la propuesta, el concurso público es
la vía para que los candidatos a fiscales accedan a una etapa de fo¡mación previa y
sólo posteriormente, en el caso de que ap¡ueben las asignaturas impaÍidas, puedan
oplar, en estricto orden de méritos, entre ser i) fiscal titular, ii) fiscal de suplencia o
iii) permanecer como candidato a fiscal en rese¡la por un determinado periodo.

Ciertamente, siguiendo estas premisas, el Plan Nacionat de Reforma lntegral de la
Administración de fus¡icia elabo¡ada por la Ceria]us, desarrolia una serie de puntos
subsiguientes centrados esencialmente en encontrar un perfil del fiscal. Se toma
como consideración para elaborar un diagnóstico esencialme¡te el hecho que la
falta de esa delimitación hace precisamente que los organismos de selección de los
tlscales asi como de control ni tampoco de capacitación sepan determinar
adecuadamente hacia que tipo de actor en la materia quieran perfilar. Por ello la
Comisión ha creído oportuno incorporar estos lineamientos en la formula legal.

Ahora bien, debe tomarse en cuenta además que al momento de desa¡¡ollarse los
trabajos de la Ceriajus, los representanles del Ministerio Público alcanzaron una
serie de propuestas que si bien no fueron incorporadas /, ro¡o al Plan, forman parte
de los anexos del rnismo. Entre ellas, encontramos el Informe Na 02 del Gixpo de
Trabajo Temático sobre ¡eforma parcial de la Constitución, Leyes Orgánicas y
Niveles de Coordinación3, podemos adveni¡ las sugerencias del grupo en lo que
concierne al desarrollo de una nueva Ley Or8inica del Ministerio Público. Entre

4.1.

¡ Ver Pl AN N^CIONAL D[ RIi|ORMA INTEC;RA L DE LA ADMINISTRACION DE ltJSTl Cil A. D 60.1 v ss

t-_
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los cambios concernientes a lo que es canera fiscal está el cambio de deDominación
del Fiscal P¡ovincial por el de Fiscal Especializado, homologándolo asi a su pa¡
judicial. De igual forma, también se encuentra el Documento Informativo No 2
(Plan, pp. 630) y en donde tomando en consideración et lnfo¡me de la Comisión de
Fiscales del año 2002 y del 2004 se formula temas referentes a los derechos de los
fiscales:

. Especialidad en el cargo de acuerdo a las necesidades de sericio, formación y
especialización profesional.

, Ser t¡asladados, a su solicitud y previa evaluación, cuando por razones de salud,
de seguridad debidamente comprcbados u orro motivo jüstificado, no le sea
posible continuar en el iugar donde ejercen sus funciones.

. La protección y seguridad de su integridad física y de su famiJia.

. La compensación por tiempo de servicios que corresponde a los Fjscales debe¡á
calcularse sobre el integro de los ingresos y todo concepto qüe en forma

Permanente se pe¡ciba.
. Serán reconocidos a los Fiscales los años de formación académica.
. Libertad de asociación v libertad de eie¡cicio de docencia.
. Percibir una remuneración acorde con su tunción, dignidad y jerarquía, la que

no puede ser disminuida de manera alguna, Para estos fines se toma en cuenta
lo siguiente:

¡-- El haber ordina¡io de los Fiscales Supremos es siempre igual a la que perciben
los Vocales Supremos. La homologación funciona a¡rtomáticamente, para cuyo
efecto, producido cualquier ¡eajuste en los haberes, bonificaciones y asignaciones
de los Vocales Supremos o bonos por función fiscal y otros análogos, el Fiscal de
la Nación emite la resolución de homologación correspondiente. nsta resolución
es puesta en conocimiento del Directo¡ de Tesoro Público para su cumplimiento
inmediato.
b.- El habe¡ de los Fiscales adjuntos Supremos y Fiscales Superiores es del 90o¿
del total que perciban los Fiscales Supremos; el de los Fiscales Adiuntos
Supeiores y Fiscales Especializados es del 80o/o y de los Fiscales Adiuntos
Especializados de 700,6.
Los porcentajes antes señalados están referidos al haber rotal de los Fiscales
Supremos.
c.- Los Fiscaies comprendidos en la carrera fiscal perciben 16 habe¡es mensuales
al año, de los cuales uno es por vacaciones, ot¡o por escolaridad. otro por Fies|as
Patrias y otro porNavidad.
d.- l¡s Fiscales, al jubilarse, siguen gozando de los derechos adquiridos y tos
demás que les corresponde de acuerdo a ley.
e.- Los Fiscales que queden inhabilitados física o menlalmente en forma
permanente para el trabajo, con ocasión de la función fisca1, percibirán como
pensión el íntegro de las ¡emuneraciones que les correspondan.
En caso de mue¡te, en el desempeño de ia función, el cón)'uge o conviviente que
haya manrenido unión estable libre de impedimento matrimonial y/o los hiios,
percibirán como pensión el haber que corresponde al grado inmediato superior.
f.- Percibir la remuneración equivalente a la del titlrlar cuando asume el cargo
inmediato superior por más de quince días consecütivos. Tiene derecho a que su
tiempo de servicios le sea ¡econocjdo y conside¡ado para el cómputo de ta
antiSiiedad en el cargo.
g.- Goza¡ de ia cobertura de un seguro de vida y de bonificaciones especiales
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cuando ejercen funciones en zona de emergencia, de fronte¡a y en lugares
alejados.
h.- Los demás que señala la ley.

Estas propuestas no obslante no haber sido co¡rsensuadas en el seno de la Ceriajus son
referentes sumamente impoÍantes y, sigüiendo la linea desa¡¡ollada en el proyecto
de Ley de Carrera Jlrdicial presentado por ésta Comisión, se recoge Ia mayor parte de
esÉs Propuesras.

En suma, la finalidad esencial del p¡oyecto que se presenta, es proponer un modelo
de carrera fiscal que permita atraer al personal profesional más idóneo para garanrizar
su capacitación y desarrollo en el matco de un eficiente sistema de control sob¡e el
desempeño profesional y ético. Esra es una condición esencial para tograr que el
proceso de reforma del sistema de jusricia se materialice. No será posib]e Jlevar
adelante ningún cambio elr la justicia sin una po]ítica de recursos humanos que se
refleje en el sistema de caüera fiscal como en el caso del judicial.

V. EFECTO DE I.A. VIGENCIA DE I-A. NORMA SOBRE Ij. LEGISLACIÓN
NACIONAI.

El presente proyecto de Ley plantea la modificación de los A¡ticulos 20 al 60 del
Decreto Legislativo Na 052, con respecto al Régimen de la Carrera Fiscal.

V[ ANAI^ÍIS COSTO BENEFICIO

La propuesta legislativa no implica gasto alguno al e¡ario nacional, por el conuario,
su aplicación permitirá optimizar nuestro sistema de justicia, contando con recursos
humanos más idóneos para el mismo, fortaleciendo la institucionalidad democrática
del pais, y con ello, la formación de un Ministerio Público ve¡dade¡amente
autónomo, cor capacidad para defender a la sociedad y democrático.

Asimismo, la importancia que la presente propuesta representa se encuenrra definida
por su sistematización en un solo cuerpo normativo de todas las p¡evisiones
corespondientes a los distintos temas propios de la car¡e¡a fiscal.

VII. I1f,RMUIJ{. LEGAL

EL CONGRESO DE LA RNPUBLICA
HA DADO I-{ LEY SICUIENTE:

T.ET DE I-A' CARRERA FtrICAI

ARTICULo PRIMERO: Sustitúyase los Artlculos 20 al 60 del Decreto L€gislativo Ns 052
Ler Orgánica del Vini\rerio Público. bajo los \ iguienrFs rérminos:
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TTTUIO I-A
REGIMEN DE FXSCALES

A¡dculo 2ü.- REQlrtr¡ITOS COMIJNES
Son requisitos comunes para el ingreso y permanencia en la Ca¡re¡a Fjscal:

L Ser peruano de nacimiento.
7. Iener el  pleno eierr i ,  io de la ciudadanra y loq dereL ho. r  iv i ler.
I .  Iener t i tu lo de abogado expedido o reval idado, onlorme a ley.
4. No habe¡ sido condenado. ni haber sido declarada su culpabilidad con rese¡va det fallo

condenatorio, por delito doloso-
5. No encontlarse en estado de quiebra culposa o fraudulenta.
6. No estar inhabilitado o sancionado por falta grave por las instancias competentes para

ejercer ese tipo de at buciones.
7. No haber sido destituido po¡ medida disciplinaria del Poder ludicial, del Minisrerio

Público, ni despedido de cualquier otra dependencia de la Administ¡ación Pública o de
empresas estatales o de la actividad p vada por falta grave.

8. No estal incurso en ninguna de las incompatibilidades señaladas por ley.

A¡dCUIO 2IO.- REQI']$1O6 ESPECIALES PAXA SER FISCAL SIJPREMO9
Para ser elegido Fiscal Supremo se exige, además de los requisitos comunes:

1. Ser mayor de 45 años.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Acreditar una t¡ayectoia democrática de respeto a los de¡echos fundamentates y una

conducta profesional acorde con los principios éticos.
4. Habe¡ ejercido el cargo de Fiscal Supremo Adjunto, Fiscal Supeior Tirula¡ o Juez

Superior Titular cuando menos 10 (diez) años o alternarivamente, haber ejercido la
abogacía o desempeñado cátedra universita¡ia en disciplina juridica por 15 (quince)
años.

5. Haber superado la evaluación prevista para tal caso por el Consejo Nacional de la
Magistratura.

Articlllo 22'- RXQUISnOS ESPECIAIIS PAIA SER FÍICAI, SUPERIOR O FISCAL
ADITJNIO SIJPRXMO.
Pa¡a ser elegido Fiscal Superior o Fiscal Adjunto Süpremo se exige, además de los requisitos

1. Ser mayo¡ de 32 años;
2. Haber ejercido el cargo de Fiscal Superior Adjunto Titular, o Fiscal Provincial Titular,

Juez Especializado o Mi{to Titular durante 5 (cinco) añost o haber ejercido 1a abog¿cr¿ o
desempeñado cátedra univenitaria en disciplina juridica, por un periodo no menor de
07 (siete) años. Para el caso del ejercicio de la abogacia y la docencia univenitaria, los
períodos en una y otra condición son acumuiables para alcanzar el mayor, en tanlo no se
hayan prestado en forma simultáneat y,

! Conforne a la p¡evi$o en la Conriru.ión Póllica aitlcllo 1,9'y! la prcpúe5t¡'eh haleria .on{iú.nrnal d¿ la CtRlAJtls,
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3. Haber superado 1a evaluación prevista para tal caso po¡ el Consejo Nacional de la
Magistratura.

Artid¡lo 2$.- REqIJISIIG ESPECIAIIS PAIA SER FISCAI ESPECIÁLIZADO O
FSCAL ADIIJItTO SI'PERIORT0
Para ser elegido Fiscal Especializado o Fiscal Adjunto Superior se exige, además de los
requisitos comunes:

1. Ser mavo¡ de 27 años:
2. Haber sido Fiscd nspecializado Adjunto o Juez de Paz Letrado por mas de 3 (tres) años.
3. Haber superado la evaluación p¡evista para tal caso por el Consejo N¡cional de la

Magistraturat
4. Haber aprobado satisfacto¡iamente el curso de formación a cargo de la Academia de la

Magistratura. Este curso es obligatorio y tendrá por finalidad habilitar para el ejercicio
de la función en la especialidad respectiva, luego de haber aprobado los r€qüisiros

Artfq¡lo 24'.- REQIJIiITO8 ESPECIALES PARA SER FII}CAI ADIUñTO
ESPECIALIZADO
P¿ra ser f isc¿l Adjunro se erige además de los requisiros romunes:
1. Ser mayo¡ de 25 años
2. Tener una experiencia profesional en el ejercicio de la abogacía de I (un) ano desde que

se obtuvo el Litulo de abogado.
3. Haber superado la evaluación previsra para ral caso por el Consejo Nacional de la

Magistratura.
4. Haber aprobado satisfactoriamente el curso de formación para habilitar en el ejercrcro

de la función fiscal, a cargo de la Academia de la Magistratura.

TITTJI.o tr
LA CARRERA TISCAI

CAPITTJI,o I
REGLAS DE I.A. CARRERA FSCAI,

Ardculo 25'.- CONCEPTO Y FINES DE LA CARRERA FISCAL
La car¡era fiscal es el conjunto a¡ticulado de principios y normas que regulan el ingreso,
ascenso y terminación en el cargo de Fiscal del Minis¡erio Público. La carrera fiscal está
compuesta, además, por los derechos y obligaciones esenciales al desa¡rolto de la función
ñscal. Los fiscales se diferencian ent¡e sl sólo po¡ la dive¡sidad de tunciones-

La Carrera Fiscal tiene por fines:

a. Contribuir a garantizar Ia autonomía y la independencia de la función flscal.
b. Ardbuir al Ministe o Público los derechos y garantlas inherentes a su función de

Defensor de la sociedad y de la legalidad-

" SeBún lo previsro por el Ddunentó d.la CERIAIUS,los dos primeros fivels rie¡e¡ cono r€qunno común h edad de 27
anos. El nod€lo p¡opu€$o én $ta fan 6 cerado, po. lo únro, el acceso al niv€l d€ 6s.ales esp€cializados es sólo p¡r
¡s.enso. Ver Dásinás s20 v 539 del citado ,lcumenro.

Proyecto de Ley de la CareeFisca 12



A¡dculo '.- INDEPBNDENCIA DEL EIERCICIO DE Ii. FIJNOON
Todos los flscales ejercen por i$lal las at buciones que la Constitución les confiere, aunque
con competencia funcional distinta, motivo por el cual, en su ejercicio ro existe diferencia
jerárquica ni dependencia enüe ellos.
A¡tlcr¡lo 27.- OBIETMS DE LA CAITRERA FISCAI,
Para el cumplimiento de los fines indicados en el arrículo precedente, el sistema de ca¡¡era
fiscal tiene como objetivos los siguientes:

a. Asegurar la existencia de un proceso de ingreso al Ministerio Prlblico que reconozca el
mérito a través de criterios de evaluación objetivos.

b. Garantizar la existencia de un sistema de ascensos a¡ticulado al mérito profesional, con
tendencia a desvincular en forma progresiva el cargo de la jerarquía.

c. Eslablecer un sistema objetivo de causales de te¡minación para el cargo de Fiscal.
d. Auspiciar el desarollo de programas de capacitación continua para los fiscales.
e. Asegurar la existencia de condiciones labo¡ales, adecuadas al desarrollo de la función

fiscal de un sisterna ¡emunentorio justo, equitativo y suficiente.

A¡dculo 28".- PRINCIPIOS RECIORES
L¿ Carrerd Fiscal <e rige por los siguienres prin(ipios:

a. Independencia de la función fiscal.
b. Inamovilidad y permanencia en el cargo.
c. Especialización.
d. Capacitaciónpermanente.
e. Evaluación de desempeño y reconocimiento de méritos.
I Calidad del servicio de justicia
g. El debido proceso, la tipicidad y la legalidad.
h. Remuneración justa.

&dculo 29.- $TRUCTURA
La Car¡era Fiscal se configura de la siguiente manerar':

Fiscales Adjuntos Especializados
Fiscales Especializados y/o Fiscales Adjurtos Supeiores
Fiscales Superiores y/o Fiscales Adjuntos Supremos
Fiscales Supremos

Para el caso de estos dos últimos niveles el acceso es abierto.

AÍICUIO 3(r.. ÓRGANO QIJE ADMINISTRA I,q' CARRERA FISCAL

El Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano encargado de adminjstrar el sistema de
car¡era fiscal, de €onformidad con Ia Constitnción y su ley orgánica.

i 'cónlórneá Ióprcvifócn kual e$ructuE qu€ pa.a el Pode¡ ludicüI, con¡enidoenel Plan N3clonald€ R€forma ln¡e8 alde
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CA?ITTJI,o I-A
DEL INGRESO A I.A. C.AXRERA FXSCAI - SBI.ECCIÓN

A¡dc1¡lo 3l'.- INGRñn A I-A. CAXIER/A, FtsCAL
El ingreso a la car¡era fiscal de los fiscales comprende las siguientes fases:

L Convocatoria pública al conculso;
2. Selección de los postülantes pala su ingreso a la Academia de la Magistratu¡ai
3. Impanición del cu¡so de formación previa, sólo para el caso de los fiscales de los dos

primeros niveles.
,1. Evaluación final para efectos de aprobar el curso de formación sólo en el caso de los

fiscales de los primeros niveles.
5. Declaración de los candidatos aptos pa¡a ingresar a ocupar un cargo judicial en estricto

orden de mériros.

6. Nombramiento en el cargo fiscal; y
7. Elaboración del registro de candidatos aptos para ocupa¡ el cargo de fiscales de primer o

segundo nivel, que permanecen en reserva,

Ardcü]o 32'.- @NVOCATORIA
La convocatoria para el ingreso a la Carrera Fiscal, deberá comprender todas las vacantes
existentes y podrá prever u¡r número adicionai que permita cubir las que se produzcan
hasta la siguiente convocatoria.
La convocatoria deberá indicar el grado y, de ser el caso, Ia especialidad de la plaza oftecida.

A¡dq¡tro ¡lÍ]".- PERFIL DEL FBCAL
1. Capacidad para razonar el orden ju¡ídico a partir de casos concretos;
2. Formación jurídica sólida:
3. Capacidad para interpretar normas c¡earlvamenre;
4. Aptitud para identifica¡ los conflictos sociales bajo investigación y juzgamienro;
5. Condiciones para ejercer la función con independencia propia de una institución

democrática;

6. Visión crítica del funcionamiento del sistema de justicia;
7. Trayectoda personal éticamente irreprochable.

A¡dculo :X'.- FINAIJDAD Y -AI,CANCE
El sistema de selección responde a la evaluación de méritos y su finalidad es elegir a los
postulantes más competentes, entendiendo por tales a quienes hayan demostrado contar
con la capacidad y calidad que se exige, segrín el perfil del Fiscal señalado en el artículo 32'.

¡dculo 3t.- PROCESO DE SELECCIÓN
El proceso de selección está a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura. Su elaboracrón
se verificará tomando en cuenta el perfil de Fiscal según lo previsto en el artículo 32'de la
presente ley.
La Academia de la Magistratu¡a será consultada respecto del contenido temático de1

-_---
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El concurso debe¡á seleccionar a los candidatos aptos para ocupar:

1. Las plazas vacantes para fiscales rirulares.
2. Las plezas vacantes para frscales de suplencia.
3. Como fiscales titulares de reserva, las plazas que se generen a futuro. Esta condición

sólo puede mantenerse por el plazo de 3 años.

A¡dculo :!6'.- COMPONENIES

Los componentes son los diferentes ámbitos objeto de evaluación que eslructu¡an el
proceso de selección y son ios siguienres:

L Evaluación de antecedentes o desaÍollo profesional del posrulante (Curriculum Vitae),
2. Evaluación de habilidades, destrezas y conocimientos para el eiercicio de la función

fiscal mediante prueba escrita;
-1. 

I lvaluación psicolóBiL a por medio de la apl icación de un res¡;
4. Evaluación de la trayectoria social y la probidad por medio del control ciudadanoi y
5. Evaluación personal (entrevista).

6. Cuadro de mé tos pa¡a los miembros de la Carera.

A¡dcu¡o 37.- PROCESO DE EVTIUACIóN
El resultado de las dos primeras pruebas previstas en el anículo anterior tienen carácrer
eliminatorio, quien nos las ap¡uebe no puede continuar en el proceso de seleccióÍ. quienes

las hayan aprobado se someten a la evaluación psicológica cuyo resultado también tendrá
ca¡ácter eliminatorio.

Concluida esta pafe del proceso, el Consejo Nacional de la Magistratura elaborará un
registro de postulantes aptos paÉ acceder a la evaluación personal, el mismo que se
publica¡á para efectos de la evaluación prevista en el inciso 4 del anículo 194'. Para esta
evaluacjón, dentro del plazo de 15 dias calendarios contado a panir de la publicación de la
lista de candidatos aptos, cualquie¡ ciudadano u organización social podrá ofrecer al
Consejo Nacional de la Magistratura info¡mación sobre los antecedentes de un candidato.
El Consejo Nacional de la Magistratura decidirá sobre la relevancia y ve¡osimilitud de dicha
información realizando de oficio la investigación cor¡espondiente. El resultado de este
p¡ocedimiento será incorporado a los antecedentes del candidato y deberá se¡ mate¡ia de
análisis du¡ante la evaluación personal.

En todos los casos la nota aprobato a es de dos retcios sobre el máximo obtenible.

¡IdCUIO 3&.- CAMCTER DE I-á' EVAIUACIÓN
La calificación del Curriculum l¡r?ae la evaluación psicológica y el examen escnro se
realiza en est cto acto p¡ivado. La evaluación personal o entrevista se realizará en sesión
pública.

1. Criterios generales para la evaluación del Cuniculun lt?ae Documentado: La
Comisión Permanente de Selección y Nombramiento de Magjstrados y Fiscales califica
ei Curriculum Vitae
La calificación del Cu¡rículum debe asignar un puntaje a cada méito acreditado
documentalmente. conforme al reglamento aprobado por el Consejo.
La evaluación debe considenr los rubros de expedencia en función de la condición del
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postulante o candidato, es decir, como liscal o Juez, o bien como abogado o docente
unive¡sitario.
La calificación deberá constar en el acta co¡¡espondieÍte para cada postulante. Será
ñrmada solamente por los consejeros paficipantes y puesta en conocimiento del Pleno
para su aprobación.

2. Méritos a ser considerados para la evaluació^ d,el Cuticulum Vitae
Esta evaluación debe considerar los sigüientes componentes por separado: i)
Iormación académica; ii) Capacitación; iii) Publicaciones; iv) Idiomas; v) Expe encra
profesional.

La calificación académica deberá tener como paráme[ros los grados académicos
(maestría y/o doctorado), asi como los estudios cur¡iculares de postgrado,
ac¡editado con certificado oficial de notas. También se valorarán los títulos
profésionales o grados académicos obtenidos en otras disciplinas profesionales.
La evaluación del rubro de capacitación debe considerar los certámenes en los que
ios candidatos hubiera panicipado durante los útimos 7 años anteiores a la
convocato¡ia del concurso respectivo. En este caso, tratándose de eventos de
carácter jüridico, deberán acreditarse la presentación de ponencias en seminados,
talle¡es, fórums, mesas redondas, ciclos de conferencias, etc. Deberá presentarse,
según co¡responda, el certificado de estudios de la Academia de la Magistntu¡a.
Las publicaciones deberán ser acreditadas con los originales correspondienres. Éstas
podrán cons¡ar en libros o tercos unive$itarios; investigaciones juridicas,

doctrina¡ias o de campo; ensayos y a¡tículos editados en publicaciones académicas.
También se podrán p¡esentar otras publicaciones académicas en mate¡ias no
jurídicas.

La evaluacjón de idiomas deberá considerar el dominio de lenguas aborigenes y
ertraniera.

e. La experiencia profesional del ca¡didato debe valorar especíñcamente el campo de
trabajo al que éste pertenece. Se consideta para este efecto: i) La magistratura,
ponderando en cada caso la especialidad y el ca¡goi ii) la docencia universitaria; iii)
el ejercicio de la abogacía.

A¡dculo 39.- ErAMEN ÉSCRfiO
El examen escdto tiene por finalidad evalua¡: habilidades, aptitudes y conocimienros
necesarios para el ejercicio del cargo. Deberán considerarse como componentes esenciales
de éstas, el ¡azonamiento jurídico, Ia capacidad de redacción, la cultura juídica.

En cada caso, se buscará que la evaluación del examen pondere los requerimientos para
cada cargo o especialidad.

A¡tIcuIo,(F.- LA PRIJEBA PÍICOI,ÓGICA
Este examen tendrá por finalidad evalua¡ las aptitudes y condiciones psicológicas
requeridas pa¡a el ejercicio de la función fiscal.

Ardculo,I1".- EVAIUACIóN PERSOI{AL
La evaluación pe$onal se realiza a través de la ent¡evista pelsonal, la que tiene por
ñnalidad:

b.

d .
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a. Revisar la expe¡iencia profesional del postulante a la luz de sü Cu¡rículum Vitae.
b. Evaluar la vocación hacia la magistratura.
c. Conoce¡ sus crite os sobre los principios jurídicos, valores éticos, morales y sociales.
d. Conocer sus opiniones sustentadar sobre la función del Poder Judicial o del Ministerio

Público v l¿ reiorma del sisLem¿ de iusticia.

CAPITTJI,o I-C
FORMACIÓN

A¡tIc1.¡lo 4:f .- OBIETM

La fb¡mación de los jueces, a cargo de la Academia de la Magistratura, tiene por objeto:

a. Prepa¡a¡ al futuro Fiscal para el desempeño de la función.
b. Actualizar y perfeccionar permanentemente a los fiscales para su promoción y ascenso

en la caÍera.
c. Desarrollar las destrezas, habilidades y conocimiento requeridos para el ejercicio de la

tunción frscal.

Artkl¡lo,ff f .- CONTENIDO
El contenido temático de la capacitación, deberá tener en cuenta las necesidades específicas
del Ministerio Público y los perfiles del Fiscal. Las á¡eas temáticas son:

1. Destrezas para la argumentación jurídica;
2. Conocimientos sobre los tópicos generales del derechoi
3. Conocimientos sobre materias especializadas del de¡echo;
4. Gestión del despacho fiscal;
5. Técnicar de investigación fiscal;
6. Elaboración de propuestas de solución a problemas de nivet legal y tuncionat.

AÍIculo,l4".- CURSO HABILITANTE

Qüienes resulten seleccionados, segúirán en la Academia de la Magistratura el Programa de
Formación de Aspirantes (PROFA) consistente en un cu$o teóico práctico habilitante
para el nombramiento. Los candidatos que no superen la evaluación respectiva perderán la
expectativa de ingreso a la Ca¡¡era Fiscal.

Ardculo,t5'.- CA"ACITACIóN
En armonia con lo dispuesto en los artículos anteriores, la Academia de la Magistratura
proveerá progr¿mas e\pe, i f icos dir iBidos a proporcionar:

a. Capacitación para los candidatos que hayan supe¡ado las pruebas previstas para cubrir
las plazas de fiscales adjuntos especializados, fiscaies especializados, así como pa¡a los
fiscales superiores y fiscales adjunros sup¡emos.

b. Capacitación para el ascenso, di¡igida a fiscales que reúnen los requisitos para postula¡ a
un ascenso.

c. Capacitación permanente a través de programas de actualización, especialización y
ñprfp..i^n2ñipñrñ
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CAPIITJI,o I-D
NOMBRAMIENIT)

Arlculo ,16'.- NOMBRAMIENIO Y DESIGNACIóN
El nombramiento de los flscales en todos los grados y especialidades corresponde al Conseio
Nacional de la Magist¡atun. la designación en el cargo especiñco para e1 órgano fiscat
re\peLrivo. compere al  Mini \rer io Públ ico.

Ardculo 47.- EGRESÁDO DE LA ACADEMIA DE L/t MAGISTRATIJRA
Los eg¡esados de la Academia de la Magistratura declarados aptos para acceder a un cargo
fiscal, conforme a lo previsto en la presente ley, serán nombrados como taies cuando opten.
en estricto orden de méritos, por la plaza vacante de Fiscal titular o de Fiscal de suplencia
que deseen cubrir.

En el caso de que los candidatos aptos no opten por ninguna de las dos condiciones
indicadas en el párrafo anterior, pe¡rnanecerán, en calidad de candidatos aptos en reserva,
po¡ el plazo de t¡es años, para cubrir cualquier plaza que se genere en este periodo y,
mientras tanto, no serán nombmdos,

Los candidatos que opten por la condición de Fiscal de suplencia de primer o segundo
g¡ado adquieren los derechos de los fiscales en general, sujetos al régimen especial previsto
para cubrir las plazas que se generen temporalmente.

CAPTTIjIO I-E
DEBERES Y DBRECIIG DE I,06ITJBCES

A¡dculo,l8'.- DEBERES
Son debe¡es de los Fiscales:
l. Observa¡ esrrictamente el ho¡ario de trabajo establecido, así como el fijado para los

informes omles y otras diligencias; su incumplimiento injustificado consriruye
inconducta funcional;

2. Dedica¡se exclusivamente a la función fiscal. No obstante, puede ejercer la docencia
unive¡sitaria en materias ju¡ídicas, a tiempo parcial, hasta por ocho horas semanales de
dictado de clases y en horas distintas de las que corresponden at despacho fiscal.
Igüalmente, con las mismas limitaciones, puede realizar labo¡es de investigación
ju dica e intervenir a título personal en Congresos y Confe¡eDciasl

3. Residir en el lugar donde ejerce el cargo, o en otro lugar cercano de fácil e inmediata
comuni.ación. Para este último caso se requiere auto¡ización previa del órgano
competentel

Seguir los cursos de capacitación programados por la AMAG y los cursos considerados
requeridos como consecuencia del resultado de la evaluación peiódicatz
Ejercer sus funciones fiscales con independencia.
Presentar su respectiva declaración junda al asumh y al dejar et cargo, conforme a rey
y cada vez que sü patrimonio y ¡entas va¡íen en más de un 200,6; y,
Cumplir con las demris obligaciones señaladas por ley.

4.

5 .
6.

7.

--

r r  \e rP l¿n In te8 ,¿ lde  l¿  CERIAIUS p¿B'nar73.
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Ardculo ¡19.- DERECHoS
Son derechos de los fiscales:
1. La independencia en el desempeño de su función fiscal. Ninguna auto¡idad puede

avocarce a causas pendientes que investiga o interferir en su actuación,
2. La permanencia en el servicio hasta los 70 años de acuerdo con la Constitución y la

L"ytt.
3. Ser t¡asladados, a su solicitüd y previa evaluación, cuando po¡ razones de salüd o de

seguridad debidamente comprobadas, no sea posible continuar en el cargo;
4. La protección y seguridad de su integridad física y la de sus familiares;
5. Percibir una remunención suficiente, acorde con su función y jerarquia.

6. Asociarse confo¡me a lo previsto po¡ la Constitución Política y las leyes.
7. A que el tiempo de señicios sea reconocido y considerado para el cómputo cte ta

antigüedad en el cargo, en igualdad de derechos.
8. Cozar de la.  oberura de un seguro de r ida in.  lurdo el  .epel ior

9. Recibir de toda autoridad el trato correspondiente a su investidura, baio responsabilidad;

v,
10.Los demás que señalen la ley y la Constitución.

A¡dcuro 5{f.- EVAIUACION PERIODICA
Los fiscales comprendidos en la Carre¡a Fiscal están sujetos a evaluación periódica, a través
de un sistema técnico, objetivo, imparcial y equitativo, sujeto a un Reglamento.
Los méritos alcanzados, y ¡e€onocidos a tnvés de la evaluación, consolidan la garanría d€
permanencia en la carrera, otorgan ventajas comparativas para elecciones, nombramientos
y ascensos, y pueden determinar el otorgamiento de estimulos económicos, a¡unciados con
antelación.
Los ¡esultados de las evaluaciones son Dublicados v deberán ser tenidos en cüenta al
momento de los ascensos.

AfdCItIO 51".- CAMPOs DE I.A' EVAIUACIÓN PBRIÓDICA
Son las siguientes:

1. La organización del trabajo en su despacho;
2. La calidad de la gestión del proceso;
3. La calidad de las decisiones o informes finales:
4. El desarrollo profesional; y
5. Las publicaciones ju dicas y no jurídicas realizadas.

A¡tIcr¡lo 52'.- DERECHO A I,¡, ESPBCLILIZACION
La especialidad de los fiscales se mantiene durante el ejercicio del cargo, salvo que por
razones de necesidad en el servicio se requiera el cambio de especialización.
El ingreso a una función especializada no impide postular a distinta especialidad. El Fiscal
puede recuperar su especialidad solamente cuando se p¡oduzca una vacante en su

En el caso de c¡earse nuevas especialidades, el Fiscal podrá solicita¡ su cambio de
especialidad.

'r Conforme a 10 prevú¡o €¡ el Proy{to de R€loma de la CoBtilu.ión (art. 145) de la C¡RIAJUS

-
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La especialidad se determina por:

L La aprobación de los Programas de Especialización impanidos por la Academia de la
Magistratura.

2. La antigüedad en la especialidad dumnte el eje¡cicio de la magisrratura;
3. El ejercicio de cátedra üniversitaia en la materia;
4. La realiza.ión de investigaciones, comunicaciones y otros tmbajos académicos similares,

en la mateia.
5. Las publicaciones sobre materia jü¡ídica especializada;
6. Los grados académicos de la especialidad;y,
7. Los trabajos desempeñados en cargos afines.

Artlcr¡to 5$.- CA"ACITACION
La capacitación de los fiscales, es un derecho de su función y un factor indispensable pa¡a
evaluar su desempeño, está a cargo fundamentalmente de la Academia de la Magistratura.

Los cursos de la Academia de la Magisttatura son esencialmente formativos, ranto para el
acceso a la carrera fiscal como para el ascenso) segrin lo previsto por esta norma. La
capacitación, además, prevé el perfeccionamienro continuo y la actuatización en función de
las especialidades.

A¡dcr¡to 5,1'.- REMIJNER CIONES
Los fiscales tienen dereclto a percibir catorce remune¡aciones al año, que les asegure un
nivel de vida digno de su misión y función. La determinación de la forma y monro de las
remuneraciones de los fiscales de todos los niveles la efectúa el Ministerio Público.
La remuneración estará integrada, por lo menos, por un haber básico igual para cada nivel
y la bonificación personal. Ambos so¡r computables para goces y beneficios.
los Fiscales Supremos, conforme lo preüsto por la Consritución, tienen la calidad de
funcionarios de la máxima jerarquía y en tal sentido tienen derecho a ta homologación
salarial.
El ingreso po¡ todo concepto será establecido con una diferencia no mayor al 20olo entre
uno y otro nivel de la canerara.

AÍdCUIO 55".- CÓIiFUIO DE AÑ06 DE TORMACIÓN PROIESIONAL.
Los Fiscales comprendidos en Ia Carrera Fiscal, que cuenten con 15 (quince) a;os de
servicios al Estado, computan de abono cuatro años de formación profesional, aun cuando
éstos hayan sido simultáneos con sefficios efectivos prestados. Este beneficio se otorga de
oficio, bajo ¡espoÍsabilidad de ]a Oficina de Penonal o la que haga las veces de ésta.
De igual forma, los fiscales comprendidos en la car¡era fiscal que hayan desempeñado o
desempeñen judicaturas proüsionalmente, tienen derecho a que su tiempo de se icios sea
reconocido y considerado para el cómputo de la antigüedad en el grado.

Los fiscales, con excepción de los sup¡emos, perciben una bonificación equivalente al 25oó
del haber básico por cada 10 aios de sewicios al Estado en el cargo.

-:---

Ia S€8ún la propusta de r€foma consnucional de b CIRIAJUS, ariculo 147.
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Los Fiscales Supremos que permanezcan más de cinco años en el ejercicio del cargo
perciben una bonificación adicional, equivalente a un 25qo de su remuneración básrca, srn
considerar bonificaciones ni asignaciones especiales. Esta bonificación es pensionable sólo
después cumplirse treinta años de servicios al Estado, diez de los cuales por lo menos deben
coresponde¡ al Ministerio Público.

A¡dCüIO 5G RÍGIMEN DE ITJBIIACIÓN
La presente Ley no modiñca el Régimen Jubilatorio de los Fiscales en eje¡cicio, por lo que
no puede ser invocada para incorporar a quienes están fuera del régimen de la Ley 20530,
ni para excluir a quienes están denrro del mismo al entrar ésta en vigencia.

A¡dculo 57.- PE¡¡SIONES
La pensión equivalente a Ia última remuneración es obligatoria por incapacidad física o
meÍtal permanente o a los 70 años de edad, y facultativa a los 30 años de servicio. En los
dos últimos casos es requisito tene¡ 10 años de ejercicio efectivo de la judicatu¡al5.

En caso de fallecimiento, el cónyrge e hijos meno¡es de edad, o hijos mayores que cuGen
estüdios supeiores o que sufran discapacidad que les impida trabajar, pe¡ciben la pensión
que coÍesponda según la ley de la materia

CAPITIJLO I-F
PROHIBICIONES, IMPEDIMEIüOS E INCOMPATIBIIJDADES

A¡ticulo 5¡f .- PROHIBICIONES
Es prohibido a los Fiscales:

Defender o asesorar pública o privadamente, salvo en causa propia, de su cónyuge, y
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
Aceptar de los litigantes o sus abogados o por cuenta de ellos, donaciones, obsequios,
atenciones, agasajos o sucesión testamentaria en su favo¡ o en favor de su cónyrrge y
parientes hasta el cua¡to grado de consangüinidad o segundo de afinidad;
Aceptar cargos remunerados dentro de lás instituciones públicas o pñvadas, a excepcton
del ejercicio de la docencia universitaria en mate asjuridicas;
njercer el comercio o la indust a o cualquier actividad lucrativa personalmente o como
gestor, asesor, emplea¿o, filnciona¡io o miembro o consejero de juntas, directorios o de
cualquier organismo de entidad dedicada a actividad lucrativa;
Variar el domicilio del lugar donde ejerce el cargo, salvo el caso de vacaciones, licencia
o autorización del órgano competente;
Ejercer labores relacionadas con su función fue¡a del ¡ecinto fiscal o judicial con las
excepcrones oe rey;

7. Compra¡ o adquirir bajo cualquiei tírulo para sí, pa¡a su cón).uge o pa entes dentro del
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, ditectamenre o por inrermedio
de terceros, los bienes que se litiguen en los Jüicios que él conozca, y aunque hayár
dejado de ser litigiosos durante los cuatro años siguientes a que dejaran de serlo. Todo
acto que contnvenga esta prohibición es nulo, sin pe¡juicio de las sanciones que
correspondan conforme a lev:

2.

3.

4.

5 .

6.

l .

'Confo¡nFa ló p¡svnto en €laridlo 1,17 dél próy{to de.eforma comtitu.joml de la CERIAJUS

t]--
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8. Conocer un proceso cuando é1, su cón)uge o tenga o hubiera tenido interés o relación
laboral con alguna de las partes. En este último caso, el impedimento se er!:tiende hasta
un año después de producido el cese de la ¡elación laboral o la culminación de los
servicios prestados bajo cualquier modalidad contnctual. Se exceprúa de la presente
p¡ohibición, los procesos en los que fuera parte el Ministerio Público;

9. Adelantar opinión respecto de los asuntos que conozcan o deban conocerl
10. Revela¡ a terceros o a los medios de comunicación, salvo auto¡ización expresa,

cualquier información sobre los procesos que conocen;y,
11. Las dernás señaladas por ley.

A¡dculo 59.- IMPEDIMEI\flG
Están impedidos para postular al cargo flscal mientras eje¿an función pública y hasta 6
(seis) meses después de haber cesado en el cargo:

l. Xl Presidente de la República y los Vicepresidentes;
2. Los Congresistas, Presidentes Regionales, Alcaldes, Regidores y demás funcronanos

cuyos cargos p¡ovengan de elección popular;
3. Los Ministros de Estado, los Viceministros y Directores Gene¡ales de los ministerios;
¡1. Los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura, T¡ibunal Constitucional y

Turado Nacional de Elecciones:
5. El Contralor General de la República y el Sub-Conr¡alor;
6. Los fefes de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y dei Registro Nacional

de Identificación y Estado Civil (RENIEC);
7. También están impedidos para ejercer ca¡go fiscal quienes padezcan de discapacidad

física o mental que les imposibilite cumplir las tunciones propias del cargo.

AItf crlo 6f .- INCOMPATIBIUDADEI
Las incompatibilidades son el corliunto de disposiciones limitativas del ejercicio laboral
dent ro del Vinisterio Públi< o en razón del cargo y el pdrenresco.
Hay incompatibilidad por razón de matrimonio, o parentesco hasta el cuano grado de
consanguinidad y segundo de afinidad:
l. Ent¡e los Fiscales Suprernos y entre éstos y los demás fiscales de la república; asi como

pe¡sonal auxiliar perteneciente al propio Minisrerio Público y a los Distritos Judiciales de
la república;

2. En el mismo Distrito ludicial entre fiscales süpedores, y entre éstos y los fiscales de
cualquier glado y personal auxiliar de todas las instancias;

Las incompatibilidades por pa¡entesco enunciadas comprenden al personal administraLi!o
entre sí, así como en relación a los fiscales y al personal que realiza actividades de apoyo a
]a tunción ñscal.

CAPfflJLo tr
RESPONSABtrJDADES

Aldcldo 6l'.- RESPONSÁBIID¡D CI!¡IL Y PENAI

Los miembros del Ministerio Público son responsables civilmeÍte por los daños y pe¡jurcios
que causan, con aireglo a las leyes de la materia.
Son igualmente responsables por los delitos que cometan en el ejercicio de sus funcrones.
las acciones derivadas de estas responsabilidades se rigen por las normas respectivas.

-
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A¡tlcr¡lo 6l-A'.- RESPONSAIILIDAD DT}CIPIJNAXIA

Existe responsabilidad disciplinaria en los siguientes casos, siempre que esté relacionada
con el ejercicio de sus funciones:

1. Po¡ infracción de los deberes y prohibiciones esrablecidas en esta Ley;
2. Por incu¡¡ir en inju¡ia contra sus pares o los superiores jerárquicos y contta cualquier

ciudadano, sea de palabra, por escrito o por rnedios de comunicación social;
3. Cuando se abusa de las facultades que la ley señala respecto a sus subaltemos o las

penonas que inlervienen de cualquie¡ maneta en un proceso;
¡1. Por la práctica de costumbres que menoscaben la respetabilidad e imagen social del

ca¡go;
5. Por no ejercitar control permanente sobre sus auxiliares y subalte¡nos y por no

imponer las sanciones pertinentes cuando el caso 10 J'ustifique; y,
6. En los demás que señalen las leyes.

A¡tfcr¡lo 61-8'.- ORGANOS SANCIONADORES POR RTSPONSABtrIDAD
DISCIPUNÁXIA

Las sanciones se aplican por el órgano disciplinario que coresponda conforme a la
Constitución Política y a la leyló.

A¡tlculo 61+.- QLJEIAS E INVH;TIGACIONES
Las quejas e investigaciones de carácte¡ disciplinario puede inicia¡se por queja de1
pe4udicado, su representante o de oficio, conforme a la Constitución Política'7.
Las quejas de carácter disciplinario formuladas contra los Fiscales, se t¡amitan y resuelven
por el órgano disciplinario que corresponda conforme a la Constitución Polírica y la ley. Se
inician de oficio por el órgano de cont¡ol o a instancia de parte, en la forma seña1ada por la
ley.
En todos los casos debe colrelse trarlado de la queja y oírse al Fiscal quejado, antes de
cualquier pronunciamiento o resolución de fondo, del órgano disciplinario competente.
Es nula toda resolución qüe inftinja la garantla de defensa y del debido proceso.

Ardcutro 61-DF.- PIAZO PARA INTBRPONER QITEIA ADMINISTRATM
El plazo para interponer la queja administrativa cont¡a los fiscales caduca a los novenra dras
útiles de habe¡ tomado conocimiento del hecho. Interpuesta la queja, prescribe, de oficio a
los dos años.

Cumplida la sanción impuesta, el Fiscal sancionado queda rehabilitado automáticamente al
año de habe$e impuesto la misma. Salvo el caso de destitución o separación.

LdEs bu-"no tener pi6¿nb que de acuerdo al ?la¡ N¿cio.al de la CIRIAJUS,lls nornas ¡elativas alréainen disciplinario de
16 jué.es, debeh $r ¡efo¡nadas con la fimlida¿ dé eliñinár cuálquier mención a Los órgan6 €ncarSados del control
dú.ipliná¡io, pue$o que ésta tunción stará oBtitu.io@lñ.nte e¡carBada al CNM.

"rr p¡opuesE de Refoma Consiru.ional fornuládá por la CERIAjUS precúa que Conpete al CNM l.v€si8ar en torDa
pe¡na.e¡te la co¡ducta funcioml e rdónea dé lós jraes y fisels de rod6 los niveles y aplicarles lassan.iones a que haya
l¡8ar,8a¡anlizándol6 eldebido procso: y que lasdecisio¡es sea¡ eune.Bdas en eleme¡tos objelivos . Véase afticulo 154
in.ho3) del Drov€cto.
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Adcuto 6l-E .- QIJEIA MAIICIOSA
En caso de decla¡arse infundada, improcedente o inadmisible la queja, por ser
manifiestamente maliciosa, quien la formuló solidariamente con el abogado que parrocmó
la quel'a, paga una multa no mayor al l0oó del haber total del Fiscal quejado, sin pe4uicio
de las otras responsabilidades a que hubiere lugar. nl hecho será puesro en conocrmrento
del Colegio de Abogados respectivo.

CAPITTJI,O tr-A
SANCIONES DtrNPIINARIAS

Ardcr¡fo 6f-F.- OBIEXO
Son objeto del control por la función disciplinaria aquellas conductas señaladas
expresamente como faltas en la Ley. Contra todas las medidas disciplinarias impuestas
proceden los recursos que correspondan según las garantías del debido proceso.

¡¡dcul¡o 6l€'.- TIPCIS
Los tipos de faltas son los siguientes:
l- Leves;
2. Graves; y
3. Muy graves.

SoD frft¡¡ leves:

a. La inobservancia del horario de trabajo sin causa jusriflcada, siempre qüe no implique
una falla de mayor gravedad conforme a esta ley;

b. La falta de respeto debida hacia el público, compañeros y subalternos en el desempeño
del cargo, funcionarios judiciales, representantes de órganos au-riliares de la
administ¡ación de justicia, miembros del Ministerio Público, de ]a Defensa de Oficio y
abogados;

c. La falta de acatamiento de las disposiciones administrativas internas del organismo
fiscal, siempre que no impliquen una falta de mayo¡ gravedad;

d. No llevar los cursos impanidos por la Academia de la Magistratura dentro de1 prograua
de capacitación regular; y

e. La negligencia en el cumplimiento de los deberes propios de sus cargo, establecidos en
esta ley, cuando no constituyan falta grave o muy grave.

f. Los demás casos expresamente previstos en las leyes sobre la materia,

Sod &¡t¡r gtrv6:

a. Abandonar total o parcialmente las tareas propias del desempeño del cargo fiscal;
b. Incur¡ir en retrasos y descuidos injustificados en la tramitación de los procesos y/o

dife¡i¡ las resoluciones, por motivo no señalado en la ley procesal de ]a materia;
c. No guardar la discreción debida en aquellos asuntos que por su naturaleza o en viftud de

leyes o reglamentos, requielan reserva;
d. La conducta y trato manifiestamente discrimilato¡ios en el ejercicio del cargo;
e. La falta de acatamiento de las disposiciones coltenidas en los reglamentos, acuerdos y

resoluciones que dicte la Fiscalla de la Nación en materia fiscal;
f. Ocultar a las panes documentos o información de naturaleza pública,
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g. Ausencia injustificada a sus labo¡es hasta 2 (dos) dias consecutivost
h. Asistir a sus labores en estado de embriaguez o bajo et efecto de estupefacientes, o en

cualquier ot¡a condición anormal análoga;
i. Delegar a los ar¡xilia¡es fiscales la realización de diligencias que pot ley o por la

naturaleza de las circunstancias requieren su presenciai
j. No llevar los cursos que la Academia de la Magistratura imparte y que le hayan sido

asignados como resultado de la evaluación periódica del Fiscali
k. La te¡cem falta leve que se cometa durante los dos años posteriores a la comisión de Ia

plimera.
l. Los demás casos erpresamente preüstos en las leyes sobre la materia.

Sotr Éftss Er¡y graver

a. Desempe¡iar, simultáneamente a la función fiscal, empleos o cargos públicos
remune¡ados o prestar cualquier clase de sericios profesionales ¡emunerados, salvo lo
previsto en la Constitución Politica para la docencia universitaia.

b. Ausentarse injustificadamente de sus labores por nás de 2 (dos) días.
c. Interfbrir en el ejercicio de funciones de los ot¡os órganos del Estado, sus agenles o

representantes o permitir la interfe¡encia de cualquier organismo, institución o persona
qüe atente contra el ó¡gano frscal o la función fiscal;

d. O€ultar alguna prohibición que les sea impurable para el ejercicio de la funcron o
abstene¡se de informar una causal sobreviviente;

e. Intentar el ejercicio de influencia ante otros jueces o jueces en causas que t¡amitan en el
marco de sus respectivas competencia;

I Interfe r en el criterio de los fiscales de grado inferior por razón de competencia en la
interpretación o aplicación de la Ley, salvo cuando se halle en conocimiento de la causa,
a través de los recursos legalmente establecidos;

g. Cometer cualquie¡ acto de coacción o acoso, especialmente aquellos de índole sexual o
labo¡al:

h. Solicitar o aceptar favores, préstemos, regalias o dádivas en dine¡o o en especies a las

Partes o a los abogados que actúen en casos suietos a su conocimiento,
i, Establecer relaciones de carácter extra-jurídico con terceros, con otros fiscales o con

au-rilia¡es, que afecten su imparcialidad e independencia, o la de otros, en el desempeño
de la tunción fiscal.

j. La tercera falta grave que se cometa dürante los dos años posteriores a la comisión de la
p¡imera.

k. Incurrir en acto u omisión que, sin ser delito comprometa gravemente la dignidad del
car8o.

l. Los demás casos expresamente previsros en las leyes sobre la materia.

Ardcr¡lo 6l-H'.- SANCIONES
Las sanciones son consecuencia de la comprobación de las faltas cometidas. Deben esrar
previstas legalmente y ser impuestas previo proceso administ¡ativo, con las garantías del
debido proceso, por el órgano que corresponda, según la Constitución y la ley.
Las sanciones serán anotadas en el registro personal del Iiscal.

A¡dcuto 61-f .- SANCIONES Y MEDIDAS DISCIPIJNAX.IAS
La..¿nciones y medid¿s disriplinarias aplicables a lo. jue(es son:
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1. Amonestación;
2. Multa;
3. Suspensióu
4. Destirución.

A¡dculo 61-f.- PROPORCIONAUDAD ENIRE TIPOS DE FALTAS Y SANCIONES

1. Las faltas leves son sancionadas, en su primera comisión, con amonestación, y, en su
segu[da comisión, con multa; la comisión de la tercera falta ]eve constituye una falta
grav€;

2. Las fal tas grave< se \an, ionan con suspen\ ión:
3. Las faltas muy graves se sancionan con suspensión y destitución; la tercera falta grave

cometida se sanciona con destitüción. El Fiscal destituido no podrá reingresar a la
ca¡re¡a fiscal,
Las faltas son acumulables en el período de dos años contados desde que se produlo
la prirnera.

TITTJIO II-C
TR¡SI¡DOS Y PERMUT¡S

Ardq¡]o 61-K'.- Tn ASIADOS
Los fiscales podrán ser trasladados, temporal o permanentemenre, dentro de un mismo
Distrito Judicial u otro diferente, y a un cargo de la misma categoría o grado, sólo por las
causas slgulentes:

l. Por razones de servicio, previa audiencia y aceptación del Fiscal y compensación
económica de los gastos del traslado.

2. Por enfermedad glave sobreviniente, debidamenre comprcbada y previa evaluación, a
solicitud del propio Fiscal; y

3. Por causa iustificada y siempre que el ttaslado no sea inconveniente para el servicio de
defensa de la sociedad y de la legalidad.

El traslado de ñscales de distintos distritos judiciales requiere resolución motivada del
órgano de gobierno del Ministerio Público. El traslado de fiscales en un mismo distrito
judicial, requiere de ¡esolüción motivada del órgano de gobierno distrital correspondiente.

¡rtlc1ü 61-L'.- PERMUT.{S
Las permutas proceden a solicitud de los fiscales interesados, siempre que rengan el mismo
grado o competencia, aunque pertenezcan a distritos judiciales distintos.
Corresponde al órgano de gobie¡no del Ministerio Público autorizar o denegar mediante
resolución motivada las permutas de fiscales que pertenezcan a distintos disrritos judiciales.
Las permutas de fiscales en un mismo distrito judicial serán comperencia del órgano de
gobierno distrital corespondiente.
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TITUIO M-C
PERMNIOS Y IICENCIAS

A¡lculo 61-II'.- PERMISOS
Los fiscales tienen derecho a solicitar permisos para atende¡ asuntos personales hasta por 5
(cinco) días hábiles en un año, los que podrán ser urilizados en üno o dive$os momentos
hasta completar el plazo máximo de días de permiso.
Corresponde al Fiscal Superior Decano conceder el permiso siempre que no perjudique el
sefficio de justicia o se prerenda con aquel eludi¡ una decisión o acrüación importante en
un proceso determinado que esté bajo conocimiento del solicitante. Si se comprueba ésta
última circunstancia, se abrirá investigación disciplinaria.
Durante el lapso del permiso, el fiscal percibirá el total de sus haberes, excepto los gastos
operativos, los cuales seráD reducidos en forma proporcional a los dias efectivamente
laborados.

Ardculo 61-!f .- IICENCIAS
Los Fiscales tienen derecho a licencia cuando existe justa causa para etlo. fl Órgano de
Gobierno del Ministerio Público concede las licencias a los Fiscales Sup¡emos y los Fiscales
Supe ores Decanos a los demás fiscales, órganos con competencia nacional u otros que
abarquen más de un Distrito Judicial.
El órgano de gobiemo distrital y donde no exista, la Junta de Fiscales de la respectiva
Fiscalía Supe¡io¡ debe dar aviso a la FiscalÍa de la Nación de las licencias que conceda.

Ardculo 6l-N.- IJCENCIAS @N GOCE DE IIABER
Las licencias con goce de haber sólo pueden ser concedidas en los siguientes casos:

L Por enfermedad comprob¿da. h¿s¡¿ por un a¡io:
2. Por mate¡nidad de conformidad con las normas legales vigentes.
3. Por asistencia a eventos nacionales organizados o auspiciados por algun organo

perteneciente o vinculado al Sistema de Administración de |usticia, o a eventos
internacionales, a curos de perfeccionamiento o becas de su especialidad, por e) tiempo
que abarcan las mismas no pudiendo exceder de dos años, previa aütorización del
órgano competente, con ca¡go a informar do€umentadamente al té¡mino de los mismos,
quedando obiigados a pe¡manecer en el Ministerio Público por lo menos el doble del
tiempo reque do con tal fin o a reembolsar el íntegro de los haberes percibidos más
intereses y demás gastos irrogados; y,

4. Po¡ duelo, en caso de fallecimiento del cón)'uge, padres o hijos hasta por 5 (días) dias.

En los casos de enfermedad, duelo o accidente previstos en la presente ley, el período de
licencia se computa desde que ocure el aco[tecimiento que justifica la solicitud, o desde la
fecha en que el solicitante toma conocimiento de lo sucedido.
En los demás casos, el cómputo de la licencia concedida empieza desde el día de la
notificación de la ¡esolución autoritativa o la fecha en oue el solicitante se hava ausentado
del despacho.

A¡tfculo 614.- AIJSENC¡A INMEDIATA SIN IJCEI{CIA
El que por motivos justificados tenga que ausentarse de inmediato de la ciudad sede de su
cargo, sin tiempo suficiente para obtener licencia, puede hacerlo dando cuenta por el

t:::
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medio más rápido a la Fiscalia de la que depende, la cual, previa la debida comprobación,
retrotraerá la licencia al día de la ausencia. Si la causa ategada no es suficiente para
justificarla, se aplica la correspondiente medida disciplinaria, sin perjuicjo del
correspondiente descuento.

TITTJIO Itr-D
NSC¡IIJS DE STJPIINCIA Y PROVIIIONAIES

Ardcl¡b 6rcP.- FISCALES DE SUPI,BNCIA
Producida una plaza vacante para ser Fiscal titular del primer o segundo njvel, con
posterioridad a la realización del conclrrso de seleccjón, ésta debe ser ocupada pot el Fiscal
de suplencia o por el candidato apto en reserva que tenga la mejor ubicación en et cuad¡o
de méritos con el qüe egresaron de la Academia
Para el caso de los dos últimos niveles, se tendrá en cuenta la ubicación en el cuad¡o de
méritos conformado con los resultados del concuno de selección en el que paniciparon.
Cuando se genere una vacante temporal en los niveies de Fiscal supremo y superior, ésta
será cubierta por el Fiscal de suplencia del mismo nivel. Sólo cuando no exjsra Fiscal de
suplencia la vacante será cubiena por un Fiscal provisional.

A¡dcüfo 61.-q- nSCALES PROVFIONAI,ES
Cuando se genere una vacante defrnitiva y ésta no pueda ser cubier_ta por el candidato apto
que se encuentra en ¡ese¡va o po¡ el Fiscal de suplencia que co¡¡esponda, según el orden de
méritos en que uno y otro se encuentren, será cubierta por el Fiscal del nivel infe¡ior
inmediato, salvo que la plaza cofiesponda al segundo nivel (fiscales especializados), caso en
el cual se procederá a una convocatoria a ascenso.
Las plazas vacantes que se generel por el ascenso tempora] de los fiscales dlulares, deben
ser cubiertas, a su vez, por los fiscales de suplencia del mismo nivel o, en su defecto, por un
Fiscal de grado inferior que asumirá el enca¡go según las reglas previstas para et caso de ta
p¡ovisionalidad.

TITI,I,O M-E
EVAIUACIÓN DE DESEMPEÑO

CAPfTLo I
DÉIEI\{PÑO DE I,oS FISCAI.ES

Ardculo 6lcn-- FINALIDAD Y CAMPOS DE EVALUACIÓN
La evaluación del desempeño de los fiscales en el cargo, tiene por ñnalidad conocer su
rendimiento y méritos, así como detectar las necesidades de capacitación o recomendar la
inco¡poración de mejores prácticas para optimizar la administración de justicia.
I-a evaluación del desempeño medirá la eficacia y eficiencia en el desempeño de la función,
para lo cual se considerarán en cuentá Ios siguienre\ aspecros:

a. Eficiencia er la organización del trabajo
b. l,a calidad en la gestión del proceso
c. lá calidad de las decisiones o dictimenes emitidos por el Fiscal
d. El des¿rrollo académico durante el ejer. icio de la función
e. Publicaciones iuridicas v de temas afines
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AíCUIO 6IA5.- ÓRGANO ADMINXSTRADOR Y PERIODICIDAD
El Consejo Nacional de la Magistratura, efectuará la evaluación de los Fiscales Supremos, cada
4 (cuatro) años.
La evaluación de los Fiscales Superiores, Adjuntos Supremos, de los Fiscales Especializados o
Adjuntos Superiores, y Adjuntos Especializados, estará a cargo del Consejo Nacional de la
\4a8isrratur¿ y se reali lará cada 2 (dor) años.

A¡dculo 61.-T..- PRINCIPIOS QIIE RIGEN I,A rV¡IUACIóN
La evaluación del desempe¡io se sustenta en los siguientes principios:

1. Igualdad de condiciones: Los fiscales sin distinción deben ser evatuados bajo los
mismos crite os.

2, Tnnsparencia: Los fiscales deben conoce¡ oportunamente los pe odos de evaluacion,
3. Objetiüdad: lás evaluaciones deben efectuarse con objetiüdad y en estricta sujeción a 1os

crite¡ios de evaluación, que establezca el ó¡gano de gobieno del Ministerio Público.
4. Medición: Las evaluaciones deben ser posibles de rnedir a través de variables

previamente definidas.
5. Comprobación: Los ¡esultados de las evaluaciones deben se¡ posibles de veificar tanto

por el funciona¡io evaluado como por las auto¡idades a cargo de la evaluación.

Artlculo 611U.- ESCAI,A DB RENDtrI{IENIO
l¿ escala de rendimiento satisfacto o de los fiscales será elaborada por el órgano de gobierno
del Ministerio Público, y se publica¡á en el diario oficial.
l¿ evaluación de desempeño, asl coúo las promociones para ocupar provisionalmenre un
ca¡go superior, se efectuarán con estricta sujeción a la escala establecida.

AÍdCUIO 61E-V.- RESULTADO DE I,{ EV¡IUACIÓN
El ¡esultado de la evaluación será notificado al evaluado y se regisra¡á en el er'?ediente
personal del Fiscal. Servüá para las promociones, los ascensos, traslados, reconocimientos y
esiímulos,
El ¡esultado no Eatisfactorio de la evaluación de desempeño, determina que el Consejo
Nacional de la Magistratura, pueda adoptar, de manera independiente o concu¡rente, según
el caso, las siguientes medidas:

1. La obligatoriedad para el evaluado de concur¡i¡ a los cursos de formacron o
actualización a caigo de la Academia de Ia Magistratura, que determine el Consejo de
la Magistratura

2. la imposibilidad para el evaluado de ascender u ocupar provisionalmente un cargo
supeior.

Si pe¡siste la evaluación negativa en un período de cuatro años, el Consejo Nacional de la
Magistratura, previa audiencia al evaluado, puede determinar la destitución del Fiscal del
cargo.
Si como consecuencia de la evaluación de desempeño, se detectasen indjcios de haberse
cometido una falta disciplinaria, se dará cuenta at órgano de control competente para la
adooción de las medidas coresDondientes.
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CAPITI'I¡ U
CUADRO DE MERIITXI Y ANNGÜBD¡.D

AIdCUIO 61LW.- CTIADRO DE TIÉRTIOS Y DE ANTIGIM)AD
Para la formulación del Cuadro de Méritos se toma¡ en consideración los facto¡es
siguientes:

L Los resultados obtenidos en los p¡ocesos de Evaluación al Desempeño de la función
Fiscal.

2. La opoÍuna y correcta t¡amitación y resolución de los procesos que investiga;
3. Sanciones y medidas disciplinarias,
4. Grados académicos y estudios de perfeccionamiento debidamenre acreditados;
5. Publicaciones y otros trabajos e investigaciones de indole jurídica; y,
6. Distinciones y condeconciones.

El cuadro de antigúedad contiene la relación de Fiscales de cada grado, o¡denados de
acuerdo a la fecha de ingreso en Ia Carrera Fiscal.
El cómputo se hace a paÍir de la fecha de iuramento al cargo.
La precedencia de los Fiscales depende de la antigüedad en el grado al que pertenecen. Si
dos o más Fiscales han tomado posesión del ca¡go eD la misma fecha, precede el que haya
desempeñado durante mayor tiempo el cargo fiscal anterior como titular o provisional, en
el mismo cargo. En su defecto, el que tenga más tiempo como Abogado.
El Fiscal que pare de un cargo a otro, manteniendo el mismo grado, conserva en el nüevo
cargo la antigüedad que le coÍesponde.
El Fiscal cesante que reingrese al servicio computa su antigüedad, agregando a su nuevo
tiempo de servicios, el que tenía al tiempo de cesar.

TITI¡¡O M.F
HONORES, CONDB@MCIONES E INSIGNIAS

Ardculo 61"-)L- HONORES POR F¡IIECIMIENII)
En caso de fallecimiento, al liscal de la Nación se Ie ttibutan los hono¡es que correspondan
al Presidente del Poder Judicial; a los dernás fiscales los que les correspondan según el
reglamento.

A¡dculo 61o-Y.- tr¡SIGNIAS
Las jnsignias de uso exclusivo de los Fiscales son las siguientes:
1. Los Fiscales Supremos llevan pendiente del cueilo una cinta de bicoior nacional de

color rojo y blanco, de cinco centímetros de ancho, €on una medalla dorada en fo¡ma
elíptica, de cinco centimetros en su diámetro mayor, con la figura a medio relieve de la
Justicia;

2. Los Fiscales Superio¡es o Adjuntos Supremos usan la misma insignia con una cinta de
color rojo;

3. Los Fiscales Especializados o Adjuntos Superiotes usan la misma insignia con una cinta
de color blarco;y,

4. Los Fiscales Adjuntos nspecializados usan medalla igual, pendiente de una cinta de
color blanca en la solaDa izouie¡da.
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TITTJIO M.G
IERMINACIÓN DE I.A. CAXRBRA NSCAI

A¡TIcuIo 6T0-2.- IERMINAOÓN DEL cARGo
Termina el cargo de Fiscal:

l. Po¡ muerte;
2. Por cesantía o jubilación;

3. Por renuncia, desde que es aceptada;
4. Por destitución dictada en el corespondiente procedimiento;
5. Por desaprobación de la evaluación periódica del desempeño;
6. Porincompatibilidadsobreviniente;
7. Por causa física o rnental petmanente, debidamente comprobada, que impida el

ejercicio de la tunción fiscal.
8. Por haber sido condenado por delito doloso o por tener sentencia con reserva del fallo

conoenatono;
9. Por aicanzar la edad límite establecida por ley.

DFPWCIONES FINAI.ES

PRIMERA: Las disposiciones previstas en el aftículo primero de esta Ley entnrán en
vigencia al año judicial siguiente al de su aplicación.

SEGIJNDA Dentro del año siguienre a la promulgación de la Ley de la Ca¡¡era Fiscal, el
Consejo Nacional de la Magistratura continuará realizando las evaluaciones a fin de decidir
sobre la permanencia de los Fiscales. Sin embargo, los procesos de ratificación deberán
contemplar las siguientes consideraciones:

a) La evaluación de los diferentes aspectos del desempeño del Fiscal, las decisiones del
Consejo y la ejecución de las mismas deberán ¡ealiza¡se con absoluto respeto de los
principros propios del debido proceso:

b) La evaluación que debe realizarse para efectos de decidir sobre la ratificacrón,
comprende únicamente los siguientes aspectos:

Evaluación de la eflcacia del desempeño del Fiscat, medida a través de la
producción del liscal er relación con la carga procesal que asumei

- Evaluación de la calidad de las decisiones o dictámenes que emite el Fiscal- Para
estos efectos, se evaluarán los cinco dictámenes que el mismo Fiscal presente;
cambién se conside¡ará la resolución que cualqüier ciudadano proponga para la
evaluación, En todo caso, el númerc de resoluciones a evalua¡ no debe ser rrrayr.-rr a

- Evaluación del desarrollo profesional y académico del Fiscal durante los úhimos
siete años. Se considerarán los estudios realizados v las Dublicaciones.

c) La resolución que decide sobre Ia pe¡manencia del Fiscal
d) Debe expresar los fundamentos de hecho y de detecho que la justifican.
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TERCER¡.- En tanto no se implemente el nuevo sistema de ingreso a la carrera fiscal, se
aplicarán las siguientes disposiciones:

Todos los Fiscales que a la fecha se desempeñen como provisionales permanecerán en el
cargo por ün término de 2 años. Al cabo de ese término, tendrán derecho a una
evaluación especial para efectos de determinar su permanencia en el cargo conforme a
los requisitos previstos en la presente ley.
En tanto se establezca el sistema de evaluación periódica y el cuad¡o de méntos
¡espectivo de todos los ñscales, la designación pala ocupar un cargo fiscal en calidad de
proüsional se ¡ealizará de acuerdo al cuadro de méitos rransitorio que deberá
considerar los siguientes aspectos:

- El desarrollo profesional; es decir, el nivel de estudios, el número y la calidad de las
publicacioÍes ju dicas y no jurfdicas en materias afines;

- La producción del Fiscal en relación con la carga p¡ocesal que asume;
Lo< ¿ntecedenrer de sanciones discipl jn¿riar que pre<enLel ) .

- Los resultados de la evaluación de la calidad de las decisiones o dic!ámenes que
emite el Fiscal con los mismos requisitos exigidos para las ratiflcaciones en este
régimen t¡ansitorio. La elaboración de este cuad¡o de mériros tlansitorio esrá a
cargo de la Gerencia de Personal y Escalafón de la Gerencia General del Ministeno
Público.

Lima, 08 de noviembre de 2005.

,,4^, -/'\ ,

RAI'L CASIRO SIAGNARO
CONGRESETA DE I-A' REPI'BITCA ¿f'r /,
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